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Abstract

So far, measures such as frequent hand washing, mandatory use of face 

mask by the general population in public places, social and physical dis-

tancing, and mandatory confinement of most people at their homes have 

contributed to slowing down the spread of the new coronavirus (SARS-

CoV-2), which is the source of the current COVID-19 pandemic. However, 

adopting some of these measures has caused delays in the diagnosis and 

treatment of various diseases, including sleep disorders, making it urgent 

for sleep specialists and sleep centers to gradually resume activities, as 

long as strict biosecurity protocols aimed at reducing the risk of contagion 

are implemented. 

In this scenario, and in order to help somnologists reopen sleep centers 

and resume the procedures performed therein, the Asociación Colombiana 

de Medicina del Sueño (Colombian Association of Sleep Medicine) propos-

es through this reflection paper several recommendations that should be 

taken into account during this reactivation process. These recommenda-

tions are based on the COVID-19 spread mitigation strategies established 

by Colombian health authorities, the guidelines issued by the American 

Academy of Sleep Medicine, and relevant literature on this subject, which 

was reviewed after performing a search in the PubMed, SciELO and Goo-

gle Scholar databases using the following search terms: “sleep” “sleep 

medicine” and “COVID19”.

Keywords: COVID-19; Polysomnography; Sleep Medicine Specialty; 
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Telemedicine; Sleep Apnea, Obstructive; Continuous Positive Airway Pres-

sure (MeSH).
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ba F, Restrepo-Gualteros SM, Tavera-Saldaña LM, et al. Recom-

mendations by the Asociación Colombiana de Medicina del Sueño for the 

practice of sleep medicine in Colombia during the COVID-19 pandemic. 

Rev. Fac. Med. 2021;69(1): - . English. doi: http://dx.doi.org/10.15446/

revfacmed.v69n1.87171.

Resumen

El lavado de manos frecuente, el uso obligatorio de mascarilla por parte 

de la población general en sitios públicos, el distanciamiento físico y so-

cial, y el confinamiento obligatorio de la mayoría de la población en sus 

casas son las medidas que hasta el momento han ayudado a frenar la 

propagación del nuevo coronavirus (SARS-CoV-2), causante de la actual 

pandemia por COVID-19. Sin embargo, la adopción de algunas de estas 

medidas ha generado retraso en el diagnóstico y tratamiento de dife-

rentes enfermedades, incluyendo los trastornos del sueño, por lo que es 

urgente que los especialistas en medicina del sueño y los centros de sue-

ño retomen sus actividades gradualmente, siempre que se implementen 

estrictos protocolos de bioseguridad que mitiguen el riesgo de contagio. 

En este contexto, y con el fin de ayudar a los somnólogos a reabrir los 

centros de sueño y reanudar los procedimientos allí realizados, la Asocia-

ción Colombiana de Medicina del Sueño propone en la presente reflexión 

una serie de recomendaciones para tener en cuenta durante el proceso de 

reactivación. Estas recomendaciones se basan en las estrategias de miti-
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gación establecidas por las autoridades sanitarias del país, las directrices 

de la American Academy of Sleep Medicine, y la literatura disponible sobre 

el tema, la cual fue revisada luego de realizar una búsqueda en las bases 

de datos PubMed, SciELO y Google Scholar usando los términos “sleep” 

“sleep medicine” y “COVID19”. 

Palabras Clave: COVID-19; Polisomnografía; Medicina del sueño; Tele-

medicina; Apnea obstructiva del sueño; Presión de las vías aéreas positi-

va continua (DeCS).

Zabala-Parra SI, Venegas M, Amado-Galeano YS, Escobar-Cór-

doba F, Restrepo-Gualteros SM, Tavera-Saldaña LM, et al. [Reco-

mendaciones de la Asociación Colombiana de Medicina del Sueño para el 

ejercicio de la medicina del sueño en Colombia durante la pandemia por 

COVID-19]. Rev. Fac. Med. 2021;69(1): - . English. doi: http://dx.doi.

org/10.15446/revfacmed.v69n1.87171.

Introducción [T1

La Asociación Colombiana de Medicina del Sueño (ACMES) nació en el 

año 1998 con el objetivo de difundir esta especialidad de la medicina en 

el país.1 Desde entonces el número de laboratorios del sueño se ha incre-

mentado y se viene estimulando la creación de centros especializados en 

donde no solo se hagan estudios, sino que también se trate de manera 

integral a los pacientes con trastornos del sueño, lo cual significa tener un 

equipo interdisciplinario para tal fin. 

Con la llegada al hemisferio occidental del nuevo coronavirus (SARS-

CoV-2) la mayoría de unidades de sueño restringieron y/o suspendieron 

la prestación de los servicios para evitar la transmisión, pero esta situa-
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ción no puede seguir así indefinidamente debido a que los pacientes ne-

cesitan atención y por tanto es necesario que estos centros especializados 

reinicien su funcionamiento protegiendo la salud tanto de los pacientes 

como del personal que labora allí. 

Dado que existe la posibilidad de que las medidas de confinamiento y 

contingencia se prolonguen hasta que se tenga una vacuna efectiva, la 

ACMES se propuso establecer una serie de recomendaciones para que en 

estos tiempos de pandemia se puedan realizar las actividades propias de 

la medicina del sueño y los respectivos estudios protegiendo la salud de 

todos los involucrados y, de esta forma, se lleven a cabo todos los proce-

dimientos que se encuentran represados. 

Generalidades del sueño [T1

El sueño es una parte esencial de la vida de los seres humanos que se ha 

desarrollado con la evolución de las especies.2 Este también es un proceso 

altamente complejo del cual cada día se conoce un poco más mediante 

estudios sobre su fisiología, bioquímica, genética, sincronización con estí-

mulos medioambientales y de las alteraciones que se presentan las cuales 

tienen una importante incidencia en la vida de las personas.

El funcionamiento del sistema nervioso es fundamental en el ciclo de sue-

ño y vigilia, pues en este proceso el cerebro atraviesa por tres fases dife-

rentes: la vigilia, el sueño lento (no MOR) y el sueño paradójico (MOR). 

Estos procesos se sincronizan para dar una actividad en cada momento, 

además se regulan con los ritmos circadianos y el núcleo supraquiasmáti-

co en donde participan la luz y los estímulos medioambientales para que 

estos procesos del sueño funcionen de una manera adecuada.3
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Hasta hace algunos siglos la medicina solo estudiaba al ser humano en 

vigilia y por tanto era muy poco lo que se conocía sobre el funcionamiento 

del cuerpo durante el sueño. Hoy en día esto ha cambiado hasta el punto 

de tener una especialidad llamada medicina del sueño y contar con una 

clasificación internacional que en su tercera edición tiene 8 capítulos con 

los criterios clínicos para todos los trastornos relacionados con el proceso 

del sueño.4

Es indudable que la falta de sueño, así como su disminución o mala cali-

dad, afectan la vigilia y alteran el funcionamiento de diferentes órganos, 

por lo que para hacer un diagnóstico efectivo y oportuno de los trastor-

nos que lo modifican y dar un buen manejo al paciente se debe hacer un 

abordaje clínico completo y muchas veces la realización de exámenes en 

laboratorio. 

Estudios de sueño [T1

Para su funcionamiento, las unidades de sueño deben cumplir con las 

normas sanitarias locales y, en lo posible, estar certificadas por las en-

tidades competentes.5 Los estudios más frecuentes realizados en estas 

instituciones son la polisomnografía (PSG) basal con oximetría, la PSG 

en titulación de dispositivos médicos —CPAP (presión positiva continua de 

las vías respiratorias), BiPAP (presión positiva de dos niveles en las vías 

respiratorias—, servoventilador, cánula nasal de alto flujo, dispositivo de 

avance mandibular y dispositivo postural para síndrome de apnea/hipop-

nea obstructiva del sueño (SAHOS)—, la PSG de noche partida, las prue-

bas de latencias múltiples de sueño, las pruebas de mantenimiento de la 

vigilia, la poligrafía respiratoria nocturna, la actigrafía, la capnografía y la 

prueba de piernas inquietas. 



In press publication Rev. Fac. Med.

Public
aci

ón an
tic

ipad
a.

Rev.
 Fac.

 M
ed

.

La PSG es un estudio frecuente que causa pocas molestias a los pacientes 

y no provoca dolor; en este, mediantes técnicas como la electroencefalo-

grafía, la electrooculografía y la electromiografía de mentón y miembros 

inferiores, se monitorean las variables ronquido, esfuerzo y flujo respira-

torio, ritmo cardiaco, niveles de oxígeno en sangre, posición corporal y 

otras según la necesidad de cada paciente. Existen muchas modalidades 

de PSG, pero la más frecuente es la PSG nocturna con oximetría vigilada.6 

Los estudios del sueño son útiles para diagnosticar diferentes trastornos 

del sueño, siendo el más frecuente el SAHOS. 

Pandemia por COVID-19 [T1

En diciembre de 2019, en Wuhan China, se reportó un brote de neumo-

nía de la cual el 7 de enero de 2020 se identificó como agente causal 

un nuevo coronavirus (SARS-CoV-2) del grupo 2B y de la misma familia 

del SARS. El 11 de febrero de 2020 la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) denominó como COVID-19 a la enfermedad producida por este vi-

rus y un mes después, por su rápida propagación a través de las fronteras 

y su presencia en todos los continentes, la declaró una pandemia. 

El primer caso de COVID-19 en Colombia se reportó el 6 de marzo del 

2020 y correspondió a una mujer proveniente de Milán, Italia. En los días 

siguientes se detectaron más casos importados, los cuales se acompaña-

ron de casos por contacto doméstico. En la actualidad el país se encuentra 

en la fase de casos comunitarios, los cuales vienen en crecimiento a pesar 

de las medidas tomadas por las autoridades locales: lavado frecuente de 

manos, uso de tapabocas, distanciamiento social y confinamiento en casa 

de la mayor parte de la población.7-9
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Dada la situación, a nivel mundial se han venido realizando múltiples in-

vestigaciones sobre este virus y la enfermedad que causa, las cuales se 

han orientado a la toma de decisiones respecto al manejo de la situación 

y el tratamiento de la enfermedad y varían de forma acelerada según los 

nuevos hallazgos científicos y los posibles nuevos comportamientos del 

virus. Por ejemplo, con base en las experiencias de países como EE. UU., 

España, Italia, Francia, Alemania, Reino Unido y Ecuador, en donde los 

sistemas de salud de varias de sus ciudades han colapsado y se han pre-

sentado verdaderas situación de emergencia generalizada,10 en Colombia 

se han tomado acciones rápidas y puntuales en los servicios de salud para 

adecuarlos y así poder afrontar la emergencia inminente. Algunas de es-

tas medidas incluyen la suspensión de las cirugías electivas, la reserva de 

equipos de anestesia y ventilación operatoria para la posible atención de 

pacientes con COVID-19 y la suspensión de servicios de atención ambu-

latoria.7,11

Al respecto, la AASM recomendó no realizar PSG de diagnóstico ante la 

posibilidad de ser este procedimiento un evento que contribuye a la con-

taminación de pacientes o personal sanitario a través de fómites o dis-

positivos que entran en estrecho contacto con el paciente, tales como 

cánulas, electrodos y sensores; específicamente desaconsejó realizar PSG 

de titulación CPAP ante la posibilidad de aerosolización del virus.12,13 

Recomendaciones para el personal de salud [T1

Telemedicina [T2

La telemedicina (TM) es la prestación de servicios médicos a distancia 

mediante el uso de tecnologías de la comunicación y la información y 
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está enfocada a atender a las personas que, por diferentes situaciones, 

no pueden acceder a la consulta presencial. En las circunstancias actuales 

de la pandemia por COVID-19 la TM es una modalidad de atención que 

puede evitar la exposición de los pacientes a ambientes hospitalarios y así 

disminuir el riesgo de contagio;14 también es una estrategia de atención 

mediante la cual los profesionales de la salud pueden disminuir la exposi-

ción a personas infectadas y transmisoras del virus.15

Al respecto, Ohannessian et al.16 afirman que en Reino Unido, EE. UU., 

China y Australia las consultas por videollamada disminuyeron el riesgo 

de contagio. Por tal razón, la implementación de la TM es considerada una 

buena opción para atender a los pacientes de manera segura y efectiva 

durante la situación actual.17,18

Según la Organización Internacional del Trabajo, la crisis por COVID-19 y 

la consecuente interrupción masiva de las actividades económicas afecta 

a todos los gremios de trabajadores.19 La afectación de los profesionales 

de la salud radica principalmente en que por estar en contacto directo 

con el virus tienen más riesgo de contagio; en este escenario la TM surge 

como una modalidad más segura de prestación de servicios. Es importan-

te mencionar que el Colombia esta actividad tiene sustento legal en la Ley 

1419 del 2010,20 y en las resoluciones 5857 de 2018,21 2654 de 201922 

y 2003 de 201423 del Ministerio de Salud y Protección Social (Minsalud). 

La teleorientación, el telediagnóstico, la teleconsulta, la teleexperticia, la 

teleterapia y la telemonitorización son las modalidades de la TM emplea-

das en la medicina del sueño.24 En específico, la teleconsulta ha demostra-

do ser útil en el seguimiento y tratamiento de pacientes con SAHOS.25-27
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Para implementar la TM se debe garantizar la seguridad del paciente, así 

como una buena atención, para esto se debe contar con profesionales 

responsables e idóneos que consignen en la historia clínica la mayor can-

tidad de información que aporte el paciente.28 Se recomienda dejar nota 

en el registro de la historia clínica que la teleconsulta se realizó durante la 

pandemia por COVID-19.

A continuación, se hace una propuesta de cómo realizar teleconsultas en 

el país teniendo en cuenta la actual pandemia:29-31

1. Debe contarse con autorización expresa por parte del pagador, inclu-

yendo autorización y aceptación de la firma electrónica, para facilitarle los 

trámites al usuario (reclamo de fórmulas, de resultados de procedimien-

tos y de órdenes médicas).

2. Los honorarios deben facturarse (vía internet) antes de iniciar la tele-

consulta.

3. Es necesario solicitar a los pacientes su autorización expresa (consen-

timiento informado) para realizar este tipo de consulta, o de los padres/

tutores si es un menor de edad (esta autorización debe registrarse en la 

historia clínica).

4. Debe confirmarse la disponibilidad del paciente para asistir a la consul-

ta mediante una llamada telefónica el día anterior a la cita, e idealmente 

15 minutos antes de la misma.

5. La teleconsulta debe iniciarse una vez el paciente se conecte a la sesión.

6. La consulta debe realizarse bajo los parámetros establecidos por la 

normatividad.
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7. En la historia clínica debe realizarse un registro detallado de la atención 

indicando que no se realizó examen físico completo por el tipo de consulta.

8. Se deben generar fórmulas de medicamentos y órdenes médicas como 

en consultas presenciales.

9. Se deben enviar las fórmulas de medicamentos, las ordenes médicas y 

la historia clínica por correo electrónico a los pacientes.

10. Finalmente, se aconseja hacer seguimiento a la condición clínica del 

paciente, si lo amerita, y a las órdenes emitidas.

Consulta externa [T2

La atención de los pacientes en el servicio de consulta externa es una he-

rramienta fundamental para el seguimiento clínico de los diferentes tras-

tornos del sueño, los cuales pueden aumentar durante la pandemia por 

COVID-19.30 Para realizar este tipo de consultas, el prestador de servicios 

de salud debe implementar estrategias de aislamiento de los pacientes 

con sintomatología respiratoria. Se recomienda que el día anterior a la 

consulta se realice un triaje telefónico orientado a detectar síntomas de 

COVID-19 y, adicionalmente, a la entrada del servicio se disponga una 

estación de triaje, también orientada a la detención de COVID-19, que 

incluya la toma de temperatura para que el día de la atención se valore al 

paciente antes de darle ingreso; esto permitirá detectar y aislar de mane-

ra inmediata los pacientes con síntomas respiratorios.

De igual forma, se recomienda seguir las indicaciones del Minsalud en los 

servicios de consulta externa, los cuales se resumen a continuación:32,33
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- Adoptar medidas de distanciamiento social de tal manera que se garan-

tice un mínimo de separación de dos metros entre persona y persona. 

- Implementar barreras para proteger al personal de salud.

- Dotar al personal de salud con todos los elementos necesarios para 

que lleven a cabo sus labores de forma segura (mascarillas quirúrgi-

cas, guantes, agua, jabón, etc.) y hacer capacitaciones sobre el ade-

cuado uso de estos implementos. 

- Disponer ambientes exclusivos para la atención de pacientes con sín-

tomas respiratorios.

- Dotar las instalaciones con los insumos necesarios para realizar la hi-

giene de manos y verificar que esta práctica se lleva a cabo de la ma-

nera correcta. 

- Garantizar la limpieza y desinfección de superficies.

Otra recomendación importante es agendar las citas a cada 30-45 minu-

tos para evitar aglomeraciones en la sala de espera; garantizar la puntua-

lidad; permitir solo un acompañante por paciente, que no debe ser adulto 

mayor de 60 años ni tener síntomas respiratorios; solicitar al paciente 

y a su acompañante el uso de tapabocas; retirar de las zonas comunes 

elementos que puedan facilitar la contaminación cruzada como revistas, 

folletos y juguetes, y mantener una buena ventilación dentro del consul-

torio y en la sala de espera.34

Para los profesionales de la salud la recomendación es mantener las me-

didas de bioseguridad estándar en las instituciones prestadoras de servi-
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cios de salud: 

- Usar mascarilla quirúrgica. 

- Usar guantes solo para procedimientos con secreciones. 

- Realizar lavado de manos en los cinco momentos estipulados por la 

OMS: antes del contacto con el paciente, antes de realizar tareas asép-

ticas, después de la exposición a líquidos corporales, después del con-

tacto con el paciente y después del contacto con el entorno del paciente. 

- Priorizar la atención de los pacientes con sospecha de infección respi-

ratoria aguda grave (IRAG) y ponerlos en aislamiento para evitar su 

contacto con otros pacientes. 

- Devolver a casa a los pacientes con síntomas respiratorios u orientar-

los para que se dirijan al servicio de urgencias si es necesario.

- Promover la limpieza y desinfección de insumos y superficies contami-

nados. 

De igual forma se debe brindar información a pacientes y acompañantes 

sobre los cuidados para evitar la IRAG, el manejo inicial en casa y los 

signos de alarma para consulta.28,35,36 La información brindada al paciente 

siempre se debe registrar en la historia clínica, no solo mediante el docu-

mento que institucionalmente se utilice para ello, sino también mediante 

notas; esto reducirá el riesgo de pérdida del registro de información. 

En específico, los profesionales de la medicina del sueño no solo deben 

hacer las anotaciones habituales establecidas por la institución, que inclu-
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yen el reporte obligatorio de enfermedades infecciosas,37 sino que tam-

bién deben indagar acerca de los síntomas y signos del trastorno del sue-

ño que generan la consulta para poder brindar la orientación necesaria en 

cada caso y establecer el plan a seguir.

Estudios ambulatorios [T2

Las pruebas para SAHOS en el domicilio son una alternativa a la PSG para 

el diagnóstico en pacientes adultos con alta sospecha del síndrome; sin 

embargo, se deben interpretar de forma cuidadosa teniendo en cuenta 

las recomendaciones de la AASM y tienen algunas limitaciones en sus 

indicaciones, pues no pueden ser usadas como prueba de tamizaje y no 

reemplazan a la prueba de oro, que es la PSG.12,13 Estas pruebas son una 

alternativa útil y práctica que puede disminuir el riesgo de contaminación 

para el paciente y el personal de la unidad de sueño durante la actual 

emergencia de salud pública si se siguen los parámetros dados por la 

AAMS y otras sociedades científicas latinoamericanas para realizarlas de 

forma segura.

Las pruebas domiciliarias están indicadas para población con alta sos-

pecha de SAHOS que no presenta complicaciones de grado moderado a 

severo y que es vulnerable para COVID-19;12,13,38,39 para su realización se 

deben tener en cuenta los siguientes puntos: 

1. Se debe considerar el uso de dispositivos y/o electrodos de un solo uso 

(desechables). 

2. Si se utilizan dispositivos reutilizables, estos deben ser limpiados y 

desinfectados de forma individual y según las normas de desinfección 

del Communicable Disease Center.12
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3. Se debe garantizar que los pacientes no tengan que abandonar su ho-

gar para recibir o devolver el dispositivo (polígrafo/polisomnógrafo), 

para lo cual se pueden contratar los servicios de una empresa de co-

rreo.12 En caso de no ser posible el uso del correo, un familiar que no 

esté en el grupo de alto riesgo debe recoger y entregar el dispositivo 

en la unidad de sueño, previa asesoría con recomendaciones para la 

prevención de contaminación.26

4. Es necesario que los pacientes tengan acceso a folletos instructivos y 

consultas por TM para garantizar una configuración correcta del equipo 

y una colocación adecuada de los electrodos o del dispositivos de re-

gistro, así como un manejo seguro del dispositivo a su llegada y para 

la entrega.12

5. Una vez terminada la prueba, se le debe solicitar al paciente que des-

eche las cánulas en su domicilio. En caso de riesgo de daño de la entra-

da de conexión al equipo, se le debe pedir que corte la cánula a 10cm 

del extremo que entra al equipo y que el técnico de sueño que recibe 

el equipo sea quien retire lo restante.26,38

6. La devolución del equipo se debe hacer en una bolsa cerrada o en un 

contenedor duro con tapa y manija.38

7. Se debe garantizar que las personas que reciban y limpien los disposi-

tivos y/o electrodos usen los elementos de protección personal (EPP) 

adecuados y sigan las instrucciones de limpieza de los fabricantes.12,13

8. Es necesario esperar por lo menos 72 horas antes de manipular el 

equipo.13
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9. Se debe extraer la información del estudio del paciente con los EPP 

adecuados.13,26

Estudios en la unidad de sueño [T2

Las recomendaciones para realizar estudios de sueño deben ser 

evaluadas por los prestadores de estos servicios y se deben basar 

en estándares internacionales que permitan minimizar la exposición 

al virus de todo el personal involucrado.13,26 Además, en lo posible, 

se deben posponer los estudios que impliquen uso de PAP, como las 

titulaciones CPAP o los estudios de noche dividida, debido al riesgo 

de aerosolización. En caso de ser necesario realizarlos, se deben 

usar todas las medidas de protección, incluyendo uso completo de 

EPP, y se debe considerar el uso de máscaras no ventiladas y filtros 

antivirales; el proceso de adaptación se deberá realizar con el equi-

po apagado.40-42

De igual forma, es necesario tratar de posponer las PSG diagnósti-

cas en niños, adultos mayores de 70 años, mujeres embarazadas 

y pacientes con comorbilidades médicas significativas como diabe-

tes, enfermedades cardíacas y pulmonares o cualquier afección que 

comprometa el sistema inmunitario.

Cuando las PSG no pueden posponerse y es necesario realizarlas se 

deben tener en cuenta las siguientes consideraciones:

- El personal de salud y administrativo que tenga contacto con el 

paciente (secretarias, recepcionistas o personal de servicios gene-

rales) debe ser entrenado en los conceptos claves de la enferme-

dad, tales como agente etiológico, virulencia, medios de contagio, 
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medidas de protección personal, medidas de higiene personal (en 

especial lavado de manos) y uso de mascarillas faciales según el 

nivel de riesgo (forma de ponerlas, retirarlas y su disposición final). 

- Los pacientes que están programados para estudios de sueño de-

ben ser interrogados telefónicamente al momento de confirmar la 

asistencia sobre síntomas y factores de riesgo. Si presenta síntomas o 

si ha tenido contacto con alguna persona que haya sido diagnostica-

da con COVID19 se le reprogramará su estudio y se le indicarán las 

normas de aislamiento preventivo, así como las normas de higiene 

y la línea de atención dispuesta para el seguimiento de casos sos-

pechosos (Tabla 1, Figura 1).

- Los pacientes que requieran asistir con un acompañante deben ser 

reprogramados. Si existe prioridad para la realización del estudio el 

acompañante también debe ser interrogado sobre la presencia de 

síntomas y factores de riesgo.

- El personal técnico que realiza el examen también debe ser inte-

rrogado frecuentemente respecto a síntomas o factores de riesgo. 

Quienes presenten fiebre, tos seca persistente, disnea y anosmia, 

hayan realizado viajes a zonas geográficas de riesgo en los últimos 

14 días o hayan tenido contacto directo con casos confirmados o 

sospechosos de infección por COVID-19 deben tomar medidas de 

aislamiento preventivo y comunicarse con la línea de atención dis-

puesta para el respectivo seguimiento. 

- Al personal técnico se le debe asegurar el suministro de los EPP 

establecidos: ropa quirúrgica, tapabocas N95, guantes y lentes pro-
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tectores o careta de protección para que los utilicen mientras se 

encuentra en la misma habitación con el paciente. 

- Tanto el paciente como el personal de la unidad de sueño deben 

seguir las recomendaciones universales de bioseguridad, incluido 

el lavado de manos al ingreso a la institución, antes y después de 

ingresar a cada habitación y antes de cualquier manipulación de 

paciente o equipo, y la toma de temperatura al ingreso de la ins-

titución con termómetro infrarojo. De igual forma, deben llevar el 

cabello recogido; tener las uñas cortas y sin esmalte; no tener ani-

llos, aretes ni cadenas; no tocarse la cara, y taparse la boca con el 

antebrazo al toser o estornudar. 

- Las instituciones deben disponer de gel glicerinado dentro y fuera 

de la habitación. 

- Los insumos deben ser desechables, pero si esto no es posible, se 

deben limpiar y desinfectarse de acuerdo con las instrucciones del 

fabricante y las políticas de cada institución. 

- Las superficies de contacto de la unidad (mesas, manijas de puer-

tas, llaves, grifos de agua, inodoros, teléfonos, teclados, camas, 

entre otras) se deben limpiar y, en caso pertinente, desinfectar an-

tes de la entrada y salida de cada paciente. 

- Las habitaciones se deben ventilar y desinfectar según el protocolo 

institucional después de que el paciente salga.

- El médico especialista debe interpretar los resultados del estudio de 

manera remota.
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Tabla 1. Cuestionario preliminar.

Pregunta Sí No
¿Ha viajado en los últimos 15 días a áreas 
con circulación de casos de COVID-19 
(China, España, Italia, Francia, Corea, 
Japón, Irán, Alemania, Ecuador, Brasil, 
EE. UU.)?
¿Se desempeña como trabajador de la sa-
lud o el algún cargo del ámbito hospi-
talario en el que haya tenido contacto 
estrecho con casos probables o confir-
mados de personas con COVID-19?
¿Tiene antecedente de contacto estre-
cho en los últimos 14 días con un caso 
probable o confirmado con infección 
respiratoria aguda grave asociada a 
COVID-19?
¿Presenta al menos dos de los siguientes 
síntomas: fiebre cuantificada mayor 
a 38º, tos, disnea, odinofagia, fatiga/
adinamia, pérdida de olfato (hiposmia) 
y/o alteración en el gusto (disgeusia)?

Fuente: Elaboración propia
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Figura 1. Flujograma del procedimiento plan de contingencia de la 

unidad de sueño. 

PAP: presión positiva en las vías respiratorias. 

Fuente: Elaboración propia.

Limpieza, desinfección y almacenamiento [T2

Según la revisión de Kampf et al.,43 los coronavirus humanos en-
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démicos (HCoV) pueden persistir en superficies inanimadas como 

metal, vidrio, plástico, papel, y madera desde 4 horas hasta 9 días 

y el tiempo varía según el tipo de superficie, la humedad y la tem-

peratura ambiente: a mayores temperaturas, menor persistencia 

en superficies.43 La estabilidad del SARS-CoV-2 es muy similar a la 

de los virus HCoV-19 y SARS-CoV-1: pueden permanecer en aero-

soles durante 3 horas, en cartones hasta por 24 horas y en plástico 

y acero inoxidable hasta por 3 días. Dadas estas circunstancias, se 

sugiere seguir las siguientes recomendaciones en cuanto a limpie-

za, desinfección y almacenamiento:

- Limpiar las superficies primero con una mezcla de agua y detergente 

común y luego enjuagar con agua pura. 

- Desinfectar las superficies con una dilución de hipoclorito sódico al 

0.5% (dilución de 1:100 de hipoclorito de sodio al 5%) o con una mez-

cla de 1 tableta de dicloroisocianurato de sodio disuelta en 1 litro agua.

- Desinfectar el equipo especializado reutilizable con alcohol etílico al 

62-71%. 

- Usar productos a base peróxido de hidrógeno, del tipo Oxivir, o a base 

de amonios cuaternarios de cuarta generación que limpian y desinfec-

tan a la vez. 

Limpieza de polígrafos, polisomnógrafos y equipos de tera-

pia PAP [T3

La limpieza de los equipos empleados en estudios de sueño se debe 

limitar a las superficies externas y se debe realizar al recibir el equi-
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po y antes de entregarlo a otro paciente si la conservación de estos 

no fue en un ambiente protegido. Para este procedimiento se debe 

utilizar un paño humedecido en detergente enzimático o detergente 

desinfectante y repasar las superficies, evitando tocar sitios de cone-

xión a fuentes eléctricas. Luego, con otro paño humedecido solo con 

agua limpia, es necesario repasar las superficies y dejar secar. En el 

caso de los dispositivos PAP, si el equipo lo permite, la recomenda-

ción es lavar el filtro con agua y jabón o detergente de uso hospita-

lario después de cada estudio. En los polígrafos y polisomnógrafos se 

tiene que limpiar el sensor del oxímetro de pulso con un paño hume-

decido con jabón o detergente desinfectante. Nunca se deben utili-

zar agentes abrasivos, alcohol, acetona ni sustancias que contengan 

cloro, disolventes o glutaraldehído para la limpieza de los equipos, 

tampoco se recomiendan los enjuagues con solución fisiológica. 

Específicamente para la desinfección, se debe aplicar un desinfec-

tante de superficie con un paño desechable limpio y dejarlo actuar 

por 5 minutos, aproximadamente. Luego de esto es necesario pasar 

otro paño desechable limpio y seco por el dispositivo para eliminar 

los restos de desinfectante.

Limpieza de electrodos, termistores y otros elementos [T3

Los electrodos de copa, también conocidos como de superficie, pri-

mero se limpian de manera convencional solo con agua frotándolos 

con un cepillo de cerdas y dejándolos secar al aire libre. Si las par-

tes son aptas para sumergir se deben introducir durante 5 minutos 

en detergente enzimático, y si no lo son se deben rociar con deter-

gente-desinfectante. 
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Los termistores se deben rociar o sumergir en Surgizime durante 15 mi-

nutos para limpiarlos y se deben colocar en Cidex OPA durante 12 mi-

nutos para desinfectarlos; luego de cada procedimiento de deben dejar 

secar por completo.

Para la limpieza de los cinturones de esfuerzo respiratorio en primer lu-

gar se sugiere consultar el manual de cada marca de polisomnógrafo o 

polígrafo y en caso de no se puedan limpiar, se recomienda cubrirlos con 

material lavable o descartable, como bolsas tubulares de plástico, entre 

estudio y estudio. Si por el contrario son cinturones lavables, se deben 

lavar con agua tibia y jabón o con un limpiador desinfectante. Es nece-

sario asegurarse de que los cinturones y los conectores se sequen por 

completo. 

Almacenamiento [T3

Todos los elementos se deben almacenar en lugares secos y sin polvillo, 

además la temperatura debe ser mantenida en un rango de entre 20°C y 

60°C. Igualmente se pueden guardar de forma individual dentro de enva-

ses, de tal manera que se conserven esterilizados y/o desinfectados hasta 

su siguiente uso.

EPP [T2

Todo el personal que asista a las clínicas de sueño (pacientes, acompa-

ñantes y trabajadores) debe contar con los respectivo EPP.

EPP para personal administrativo en contacto con el paciente [T2

Las personas que laboran como recepcionistas o secretarias y que no 

forman parte del personal de salud deben tener un traje de uso exclusivo 
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para el trabajo, usar tapabocas convencional y guantes no estériles, la-

varse las manos de manera constante y mantener aislamiento social. El 

teclado de los computadores a cargo de estas personas se debe cubrir con 

un protector plástico desechable que se debe cambiar a diario. 

EPP para personal de áreas administrativas sin contacto con pa-

cientes [T3

El personal administrativo que no tenga contacto con los pacientes solo 

deberá usar tapabocas convencional y seguir los lineamientos de distan-

ciamiento social. 

EPP para médicos y otros profesionales de la salud en contacto 

con pacientes [T3

La consulta de medicina del sueño se considera de riesgo intermedio de 

contagio por COVID-19, razón por la cual los somnólogos deben tener 

un traje de uso exclusivo para el consultorio y usar mascarilla N95, N99, 

FFP2 o FFP3, que dependiendo de la calidad del material podrán reutilizar 

luego de una rigurosa desinfección o esterilización. Los hombres no deben 

dejarse la barba y las mujeres no deben utilizar ningún tipo de maquillaje 

ni joyas. El uso de las monogafas es opcional, pero se recomiendan las 

que tienen sello a cara en caso de tener que examinar la cavidad oral.

EPP para personal técnico y otros profesionales de la salud en 

contacto con el paciente [T3

La toma de estudios del sueño se considera de alto riesgo de contagio para 

COVID-19, por lo que el personal técnico encargado de realizarlos debe, 

por un lado, tener un traje de uso exclusivo para el consultorio y un overol 
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o bata antifluido para usar encima de este traje y, por el otro usar mono-

gafas, idealmente con sello a cara, y mascarilla N95, N99, FFP2 o FFP3, 

que dependiendo de la calidad del material podrán reutilizar luego de una 

rigurosa desinfección o esterilización. Los hombres no deben dejarse la 

barba y las mujeres no deben utilizar ningún tipo de maquillaje ni joyas. 

Aunque en principio el uso de gorro y polainas es opcional para este per-

sonal, se vuelve obligatorio en caso de que usen equipos de PAP dada la 

tasa de aerosolización. El uso de doble guante está indicado para que con 

el externo el técnico haga el manejo inicial de los pacientes y con el inter-

no, luego de que se termine el procedimiento, deseche los EPP que utilizó.

Los EPP de uso externo como guantes, tapabocas y overoles se de-

ben cambiar cada vez que se atiende un paciente con dispositivos 

de PAP. Dependiendo del material, existen algunos overoles que se 

pueden reutilizar después de lavarlos.

Disposición de EPP [T3

Los elementos que no son reutilizables deben ser colocados en bolsas 

rojas y cumplir con la ruta de disposición sanitaria establecida. La perso-

na encargada del manejo de estos desechos debe contar con los mismos 

EPP que el personal técnico encargado de realizar los estudios de sueño 

(Figura 2).
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EPP: elemento de protección personal.

Fuente: Elaboración propia.

Recomendaciones a pacientes en tratamiento con terapia PAP [T1

Los dispositivos de presión positiva CPAP y BiPAP generan aerosoles44 que 

pueden causar transmisión directa del virus o contribuir a la contamina-

ción de superficies.45 

En pacientes con SAHOS en tratamiento con terapia PAP sin sospecha 

clínica ni síntomas de COVID-19 se puede continuar usando el equipo si 

se siguen exhaustivamente las recomendaciones de limpieza de la más-

cara, el circuito y el equipo,46 mientras que en pacientes ambulatorios 

con infección por COVID-19 se sugiere evaluar los riesgos y beneficios 

de continuar usando los CPAP o BiPAP que se plantean a continuación. Es 

importante tener en cuenta que aunque el SAHOS es un trastorno cróni-

co, el riesgo de suspender la terapia PAP durante un período limitado de 

tiempo hasta que el paciente ya no sea contagioso puede ser manejable, 
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dependiendo de la gravedad del trastorno y los síntomas. 

Riesgos de continuar

Si se continúa con el tratamiento PAP el riesgo de transmisión en indivi-

duos que residan en proximidad al paciente puede aumentar, especial-

mente en los que tengan riesgo de enfermedad severa. Además, no se 

ha determinado si es posible la reinfección por la reutilización de tubos y 

filtros de máscaras. 

Riesgos de suspender

En algunos pacientes se pueden incrementar los accidentes de tránsito 

y laborales, las caídas o los eventos cardiovasculares. Además, al sus-

pender el CPAP pueden regresar síntomas como somnolencia diurna, falta de 

concentración y cansancio. De igual forma se debe tener en cuenta que la 

suspensión de la ventilación no invasiva en pacientes con falla respiratoria 

hipercápnica crónica puede empeorar síntomas como disnea y cefalea, y 

puede precipitar insuficiencia respiratoria hipercápnica aguda.47

Teniendo en cuenta estos riesgos, al suspender la terapia PAP se deben 

buscar alternativas como la terapia posicional o el uso de dispositivos de 

avance mandibular (si el paciente ya lo tiene); de igual forma se debe 

limitar el consumo de alcohol y medicamentos sedantes, evitar que los 

pacientes conduzcan e implementar medidas para prevenir caídas. 

Por otra parte, si se requiere estrictamente el uso de la terapia PAP en 

pacientes sospechosos o confirmados por COVID-19 se recomienda man-

tenerlos en cuarentena estricta e implementar estrategias para proteger 

a los demás habitantes del hogar. Además, se debe seguir el protocolo 
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de limpieza y desinfección de los dispositivos, máscaras y tubuladura que 

recomiendan los fabricantes; estos procedimientos los debe realizar el 

paciente para evitar la manipulación por parte de otras personas. 

Por ningún motivo se debe compartir el CPAP, y siempre se debe ga-

rantizar que no se presenten fugas ya que estas aumentan la disper-

sión de partículas. Se recomienda tener el humidificador apagado.

En los pacientes hospitalizados con COVID-19 confirmado se debe evitar 

el uso de CPAP, por lo que es necesario considerar otras medidas como 

elevar la cabecera de la cama, iniciar oxígeno por cánula nasal y limitar la 

manipulación de la vía aérea y procedimientos que puedan incrementar la 

dispersión del virus. Si se decide usarlo, se deben diseñar estrategias que 

protejan a los profesionales de la salud y a los otros pacientes.12 

Atención de población pediátrica [T1

Según los datos recolectados de casos de COVID-19 en China, los niños 

suelen tener síntomas menores.48 Además la afectación es menos en com-

paración a los adultos: de los 72 314 casos reportados hasta febrero de 

2020 en ese país, solo el 2% correspondieron a menores de 19 años.49 

En el estudio de Castagnoli et al.50 ninguno de los niños diagnosticados 

con COVID-19 tuvo comorbilidades, el 65% tuvo síntomas leves a mode-

rados y solo el 9% fueron asintomáticos; este último hallazgo contrasta 

con lo reportado para adultos, donde los asintomáticos alcanzar el 70% 

de los contagios. Castagnoli et al.50 también plantearon que los niños 

pueden ser un reservorio o una población de riesgo para contagio, pero la 

mayoría de niños estudiados fueron parte de un brote familiar en el que 

entre el 82% y 100% de los casos adquirieron síntomas luego de que otro 
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familiar adquiriera la enfermedad, lo que sugiere que el contagio se ori-

ginó dentro del hogar y que esta población no tiene mayor riesgo de ser 

foco de infección hacia los demás.50 

Aunque la AASM no recomienda hacer estudios de sueño en población 

pediátrica, existen diferentes estudios que muestran que los niños no son 

el caso índice ni tampoco un repertorio importante de la infección51-53. Por 

tanto, teniendo en cuenta la poca evidencia disponible hasta el momento 

y el aumento de los trastornos de sueño en población pediátrica durante 

el confinamiento, se podría considerar su realización según el caso indivi-

dual midiendo la relación costo-beneficio. 

Todas las recomendaciones aquí planteadas son importantes ya que en 

Colombia, en especial en Bogotá con la circular 029 del 29 abril 2020 

de la Alcaldía Mayor, se dio la indicación de reactivar los procedimientos 

quirúrgicos y/o diagnósticos que estuvieron aplazados durante la fase de 

contención de la emergencia.54

Conclusiones [T1

La presente reflexión, que se fundamenta en las estrategias de mitigación 

recomendadas por los Centros para el Control y la Prevención de Enfer-

medades incluidas en la última actualización de recomendaciones para la 

reapertura de los servicios de sueño publicada por la AAMS,12 evidencia 

que Colombia está implementando todas las estrategias para disminuir 

el impacto de la actual pandemia por COVID-19 y propone una serie de 

recomendaciones para que los médicos somnólogos y las unidades de 

sueño locales puedan reiniciar actividades y tengan una orientación de 

la práctica de su especialidad durante esta contingencia. Con estas reco-
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mendaciones se espera cumplir los lineamientos nacionales e internacio-

nales para disminuir el riesgo de contagio y garantizar el acceso de los 

pacientes con trastornos de sueño al diagnóstico y manejo integral de su 

enfermedad. 
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